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CERTIFICADO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 4/2024/CMEA RELATIVO A MODIFICACIÓN MENOR Nº 1 DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU-92 Y ADAPTACIÓN BÁSICA AL DECRETO 
LEGISLATIVO 1/2000 (PGOU-05). 

D. Patricia Luis Ravelo, Jefa del Servicio Administrativo de Sostenibilidad Ambiental y Servicios 
Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, actuando como Secretaria de la 
Comisión Municipal de Evaluación Ambiental, CERTIFICA: 

Que el día 29 de julio de dos mil veinticinco, se celebra reunión de la citada Comisión 
Municipal, tratando como segundo punto del orden del día el referente al Expediente 4/2024 
relativo a Modificación Menor nº 1 del Texto Refundido de La Modificación del PGOU-92 Y 
Adaptación Básica al Decreto Legislativo 1/2000 (PGOU-05), acordándose lo siguiente: 
 

“SEGUNDO: En relación al expediente 4/2024 CMEA relativo a la Modificación Menor 
Nº1 del Texto Refundido de la Modificación del PGOU-92 y Adaptación Básica al Decreto 
Legislativo 1/2000 (PGOU-05) a efectos de solicitud de ampliación de plazo solicitado por el 
Cabildo Insular de Tenerife. 

1. Se acuerda aceptar la ampliación del plazo 23 días hábiles. 
2. Se deberá publicar y notificar en los mismos términos que el plazo inicial”

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de mi firma
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